
LA GUERRA 

La Asamblea Legi~lativa reunida en Managua, según dijimos 
antes, .nombr6 el 5 de ~gost? al S,en~dor don losé del Montenegro 
para ejercer el Poder EJecutivo, 'mientras e Supremo Director 
Propietario, se halla en aptitud de desempeñarlo". 

Documento No. 37 

Decreto de 6 de aeosto de 1851, nombrando al Senador Señor 
don José del Monteneero para ejercer el S. P. E. del Estado 
miénlras el Supremo Director propietario puede desempeñarlo 

con la libertad constitucional de su ministerio. 

El Senador Director del Estado de Nicaragua á sus habitan
tes.-Por cuanto la Cámara de Representantes ha decretado lo 
siguiente:-La Cámara de Representantes del Estado de Nicaragua: 
considerando que habiendo sido puestos en prisi6n por escoltas del 
cuartel de la Ciudad de Lean, en la noche del 4 del corriente, el 
Señor Director Supremo Ldo. don J. Laureano Pineda y sus mi
nitsros Ldo. don Francisco Castell6n y don Francisco Dias Zapata, 
el Estado ha quedado en completa acefalía: deseosa de evitar la con
tinuacion de un mal de tan grave trascendencia, y usando al efecto 
de la facultad consignada en el arto 111. de la Constitucion 

DECRETA: 

Art. 10.-N6mbrase al Senador Sr. don JQsé del Montenegro 
para ejercer el S. P. E. del Ec¡tado miéntras el Supremo Director 
propietario se halla en aptitud de desempeñl.rlo con la libertad 
constitucional de su ministerio. 

Art. 20.-Dicho Senador comenzará á servir el destino desde 
el momento en que reciba el presente, que le será comunicado por 
la Secretaría. 

Dado en el Sal6n de sesiones de la Cámara de Representantes. 
Managua, agosto 5 de 1851.-Francisco Barberena, R. P.-José Ma
ría Estrada, R. S.-Manuel Urbina, R. S.-Por tanto: ejecútese.
Granada, agosto 6 de 1851.-~ José del Montenegro.-Al Secretario 
del despacho general Señor Ldo. Dr. don Jesus de la Rocha. 

Luego se traslad6 a. Granada, de donde dirigi6 un Manifiesto. 
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DocJ.lmento No. 38 

El Senador, Director Supremo, a los habitantes de Nicaragua: 

Constituido en el deber imperioso de dar cuenta a lo') pueblos 
de mi misión legal, y de los sucesos que han ocasionado mi eleva
ción al Poder Ejecutivo, tengo a bien dirjgiros la palabra cdh este 
objeto. 

En la noche del 4 del corriente fueron reducidos a prisión en 
la ciudad de León: el Supremo Director Lic. don José Laureano 
Pineda y sus Ministros, Lic. don Francisco Castellón y Teniente 
Coronel don Franci~co Díaz Zapata, a consecuencia de un motín 
militar que tuvo por re5ultado la celebración de una acta de infi
delidad desconociéndose la autoridad constitucional de la Legisla
tura y del Poder Ejecutivo. Al saber suceso tan nefasto y trascen
dental, la Cámara de Diputados, en uso de la facultad que le con
cede el arto. III de la Carta Fundamental, me ha colocado en ·Ia 
presente posición oficial por decreto del 5 del que éursa, autor·i
zándome competentemente, por otro de la A')amblea emitido' con 
la misma fecha, para el restablecimiento del órden público, altera
do solamente en León, por la presente conspiración militar. . 

Al momento procedí a la organización del Ministerio, llaman
do a ocupar la cartera de Hacienda al Sr. Dr. Lic. don Jesús de la 
Rocha, nombrado en propiedad por mi antecesor, quien también 
desempeña la de guerra, para la pronta expedición de los negocios: 
el Licenciado don Fermín Ferrer ocupa interinamente la de Rela
ciones. Actualmente se dedica el Gobierno a la organización y le
vantamiento de las. fuerzas que deben sostener la autoridad de las 
leyes y de la civilización contra los ataques de los conspiradores: 
Los recursos y elementos de guerra se acopian con actividad: en 
esta ciudad, en San Fernando, Jinotepe y M¡lnagua, lo mismo que 
en el Departamento del mediodía, se levantan tropas al mismo fin, 
y pronto serán escarmentados los tra~tornadores de la tranquilidad 
común. La Asamblea, trasladada a esta ciudad, va a ocuparse 
igualmente en esta grandiosa empresa de regularidad social. 

NICARAGUENSES: el Gobierno cuenta con vuestro denuedo 
y patriotismo, y con vuestra consagración. :l la defensa de los dere
chos patrios hollados traidoramente en un Cuartel del Estado; a 
presencia de un pueblo i~ritado con semejante desafuero l) villa
nía. Sin vuestra cooperación, vanos serían los esfuerzos del Gobier:' 
no; y entonces el extranjero huiría espantado de nuestras playas y 
de nuestro territorio, quedando aplazada, y tal vez perdida para 
siempre, la época de nuestra prosperidad y ventura social. Paz, 
Unión y Libertad, es el himno de civilización que debemo,.s entonar 
al pie de la bandera de regeneración y progreso plantada ·en el Istmo 
de Nicaragua. 

Granada, Agosto, 8 de 1851. 
José· del Montenegro. 
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El ,Señor Montenegro falleci6 apenas iniciada su administra
ci6n, siendo designado para sustituirlo don José de Jesús Alfaro. 

Documento No. 39 

Decreto de 12 de aaosto de 1851, nombrando al Senador Don 
Jo.é de Jesús Alfaro para ejercer el Supremo Poder Ejecutivo 

en lugar del Señor don José del Montenegro., 

El Senador Director del Estado de Nicaragua á sus habitan
tes.-Por cuanto la Cámara de Representantes ha decretado lo si
guiente.-La Cámara de Representantes del Estado de Nicaragua, 
en uso de la facultad que le confiere la fraccion la. dd artículo 11] . 
de la Constitucion, y á virtud de la grave enfermedad de que ado
lece el Senador Don José del Montenegro, que le impide continuar 
ejerciendo el Poder Éjecutivo: 

DECRETA: 

Artículo único. N6mbrase al Senador Don José de Jesús Al
faro para que ejerza el Supremo Poder EjecJitivo del Éstado en 
lugar del Sr .. Don José del Montenegro. . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo .para que lo haga imprimir, 
publicar y circular. Dado en el Salon de sesiones de la Cámara 
de Representantes.-Granada, agosto 11. de 1851.-Francisco Bar
berena R. P.-J. María Estrada, R. S.-Manuel Urbina, R. S.-Por 
tanto: Ejecútese.-Granada, agosto 12 de 1851.-José del Monte
negro.-Al Secretario de relaciones y gobernacion Licenciado Don 
Fermin Ferrer. 

Después de una larga serie de decretos o resoluciones legisla
tivas y otra aun mayor de decretos y acuerdos gubernativos, dic
tados y promulgados por Montenegro y Alfaro, qued6 armada la 
guerra a usanza nuestra. 

Sería fastidioso copiar todo lo que a ella se refiere, confor
mándonos con lo poco que sigue, según el orden de su emisi6n. 

Documento No. 40 

Acuerdo de 6 de agosto de 1851 que permite a cualquiera 
buque admitir a su bordo al Director Supremo y a sus dos 

Ministros, y trasportarlos al punto que ellos designen. 

El Gobierno Supremo.-Teniendo en consideracion que es ne-
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cesarío salvar por todos los medios posibles de las garras del poder 
militar de la ciudad de Leon al Director Supremo del Estado de 
Nicaragua, Licenciado don Laureano Pineda y a sus dos Ministros 
Ldo. don Francisco Castellon y Teniente Coronel don Francisco 
Diaz Zapata: en uso de las facultades que le competen, 

Acuerda: 

10.-Cualquiera buque que se halle en el puerto del Realejo ú 
otro punto puede admitir a su bordo al Director Supremo Ldo. don 
Laureano Pineda y a sus dos Ministros Ldo. don Francisco Caste
lIon, y Teniente Coronel don Francisco Diaz Zapata, y traspor
tarlos a cualquier puerto del Estado de Nicatagua que ellos desig
nen. 

20.-Los costos y gastos que se impendan en esta operacion, 
cualesquiera que sean, serán satisfechos inmediatamente por el Go
bierno del Estado. 

30.-Los nombres del Capitan y del buque en que sean condu
cidos los expresados funcionarios se estamparán en letras de' oro 
en las principales oficinas del Estado, como un testimonio de gra
titud y de eterna remembranza. 

40.-Este acuerdo se publicará a su tiempo con la mayor so
lemnidad. 

50.-Comuníquese a quienes corresponda.-Granada, agosto 6 
de 1851.-Montenegro. 

Documento No. 41 

Decreto de 6 de Agosto de 1851 facultan~o al Gobierno 
para restablecer el Orden Público. 

El Senador Director del Estado de Nicaragua a sus habitantes. 
-Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decretado lo <;iguiente.
El Senado y Cámara de Representantes del Estado de Nicaragua 
constituidos en Asamblea, 

DECRETAN: 

Art. Unico.-Facúltase al Gobierno para restablecer el 6rden 
público, valiéndose al efecto de los medi03 que tenga por conve- . 
nientes. 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara de Representantes. 
-Managua, agosto 5 de 1851. - Francisco Barberc:na R. P. -José 
María Estrada R. S.-Manuel Urbina, R. S.-Al Poder Ejecutivo, 
Salon del Senado.-Managua, agosto 5 de 1851.-Pedto Aguirre, S. 
P;-J. de Jesus Alfaro S. S.-Cornelio Gutierrez S. S. Por tanto: 
eJecutese. Granada, agosto '6 de 1851.-.,. J. del Montenegro.-AI 
Secretario del despacho general Lic. Dr. don Jesus de la Rocha. 
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Documento No. 42 

Acuerdo de 6 de Agosto de 1851 N'ombrando Comandante 
Jeneral de las Armas del Estado al Sr. Coronel 

Don Fruto Chamorro. 

.. 

El Gobierno Supremo-Teniendo en consideracion que por el 
artículo 40. del decreto legislativo de 17 de junio del cQrriente año, 
se restableció la Comandancia J eneral, y que hasta ahora no se ha 
nombrado la persona que deba ejercer este destino; en uso de las 
facultades constitucionales que le competen, 

Acuerda: 

lo.-Nómbrase en propiedad para Comandante Jeneral de las 
armas del Estado al Sr. Coronel don Fruto Chamorro. 

20.-Este nombramiento se pondrá en conocimiento de! Sena
do para su apfobacion. 

·30.-Este acuerdo servirá de suficiente despacho al nombrado 
para mientras se le estiende el título correspondiente. 

40.-Comuníquese á quienes corresponda. -Granada, agosto 6 
de l851.-Montenegro. 

Documento No. 43 

Acuerdo de 7 de Agosto de 1851 reasumiendo en el 
Ministerio de la Guerra la Comandancia General. . . 

El Gobierno Supremo.-Considerando: que para que las provi
dencias que deban dictar,>e sean cumplidas de la manera mas breve, 
se hace necesario que el Gobierno reasuma en el Ministerio de la 
guerra la Comandancia general del Estado, .ha tenido á bien acordar 
lo siguiente. 

10.-El Gobierno en uso de las facultades que le concede la lei 
de 17 de junio último, reasume en el Ministerio de la guerra la 
Comandancia general. 

20.-Queda derogldo el acuerdo dictado con fecha de ayer por 
el cual fué nombrado un Comandante general.-El Ministro de re
laciones es encargad6 del cumplimiento de este acuerdo.-Granada, 
-agosto 7 de l851.-Montenegro. 

Documento No. 44 

Acuerdo de 8 de Agosto de 1851 admitiendo la renuncia que 
de Ministro de Guerra hace el Lic. Don Buenaventura Selva. 

El Gobierno Supremo.-Estimándose por justas causas las ale-
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gadas por el Lic. don Buenaventura Selva para no hacerse cargo de 
la cartera de la guerra á que fué llamado por acuerdo gubernativo 
de- 6 del actual, y con.;iderando al mismo tiempo- la necesidad que 
hai de nombrar quien .,irva el Ministerio de la guerra; en uso de las 
facultades constitucionales que le competen, 

Acuerda: 

10.-Admít:ese la renuncia que del Ministerio de la guerra hace 
el Lic. don Buenaventura Selva. 

- 20.-N6mbrase interinamente para Ministro de la guerra á D.' 
José Leon Sandoval. 

30.-Comuníquese á quienes corresponda. Granada, agosto 8 
de 1851.-Montenegro. 

Documento No. 45 

Acuerdo de 8 de Agosto de 1851 nombrando General en 
Jefe del Ejército al Coronel Don Fruto Chamorro. 

El Gobierno Supremo.- En u~o de las facultades con~titucio
nales que le competen, ha tenido á bi·:en acordar lo siguiente. 

1 o.-N 6mbrase J eneral en Jefe del Ejércit¿ restaurador del 
6rden al Coronel don Fruto Chamorro. 

20.-EI Ministro de la guerra queda encargado del cumpli
miento del presente acuerdo. 

30.-Comuníquese á quieqes corresponda.- Granada, agosto 8 
de 1851.-Montenegro. 

Documento No. 46 

Acuerdo de 11 de Agosto de 1851 admitiendo la renuncia que 
del Ministerio de la Guerra hizo el Sr. Don José Leon Sandóval. 

El Gobierno Supremo,-Estimando legales las escusas puestas 
por don José Leon Sandoval para no admitir la cartera de la guerra: 
en uso de sus facultades, ha tenido á bien acordar y 

Acuerda: 

lo.-Admítese la renuncia que del Ministerio de la guerra hace 
el Sr. dO,n José Leon Sandoval. . 

2o.-N6mbrase interinamente para Secretario de guerra al· Sr. 
don Nicasio del Castillo. 

30.-Comuníquese á quienes corresponda.-Granada agosto 11 
de 1851.-Montenegro. 
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Documento No. 47 

Decreto de 11 de Agosto de 1851 llamando al servIcIO 
de las armas á todo hombre de 18 años para arriba. 

El Senador Director del Estado de ~icaragua.-Teniendo en 
consideracion: que para establecer el órden público alterado en Leon: 
por los militares del cuartel de aquella ciudad, es necesario tomar 
todas las medidas conducentes; y siendo una de ellas la de llamar á" 
todos los habitantes del Estado capaces de tomar las armas para 
hacer triunfar la Constitucion y leyes del país: en uso de las facul
tades que le confiere la carta fundamental en su arto 155 fraccion 
9a., y los decretos legislativos de 17 de junio r 6 de agostó del 
corriente año se ha servido decretar y 

DECRETA: 

Art. 10.-Llámlrse al servicio de las armas durante la presente 
crÍsis del Estado, á todo hombre de dieziocho á sesenta años; ex
ceptuandose únicame'nte los ecle~iásticos y los que esten físicamente 
impedidos ó en alguna ocupacion pública incompatible con aquel. 

Art. 20.-De estos soldados voluntarios se formará la fuerza 
militar y cívica; gozando únicamente de sueldo solo los milicianos. 

Art. 30.-Los individuos que fueren ocupados en el servicio 
miliciano serán considerados en la clase 6 grado en que se les des
tinen por órden general: y pagados por las oficinas de hacienda á 
las que ~e transcribirán dichas órdenes. 

Art. 40.-El que sin estar exceptuado por la presente lei no .,ir
va en las actuales circunstancias, será filiado y entregado alservi
cio de las fuérzas de líneas por doble tiempo del que a.,igna lalei. 

Art. 50.-El Gobierno considerará y premiará cual corresponda, 
el mérito de los que se distingan en la actual campaña. 

Art. 60.~No habrá filiacion, y la organizacion de estas fuer
zas solo tendrá lugar para miéntras ¿e restablece el órden público. 

" Art. 70.-Comuníquese á quienes corresponda. 

Dado en Granada, á 11 de agosto de 1851.-José del Mome
negro. 

Documento No. 48 

Acuerdo de 12 de agosto de 1851 aprobando la contrata de 
armas que celebró el Coronel don Fruto Chamarra. 

El Gobierno Supremo.-Considerando: que la anteri\>r conúa:" 
ta cele.brada entre el Coronel don Fruto Chamorro, Comisionadó 
del Ejecutivo al efecto, y los Señores García Tejada y De Forest, 
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e~tá conforme á las instrucciones que verbalmente se dieron al Sr. 
Chamorro: en uso de las facultades que le, colhpeten, 

Acuerda: 

10.-Apruébase la comrata de armas y demás elementos de 
guerra celebrada en 12 del actual por los señores espresados. 

20.-Comuníquese á quienes corresponda.-Granada, agosto 12 
de 1851.-Montenegro. 

Documento No. 49 

Decreto de 13 de Agosto de 1851 concediendo indulto general 
á todos los nicaraguenses que hayan cometido delitos políticos 

en el Estado desde su ereccion hasta el último de 
mayo del corriente año. 

El Senador Director del Estado de Nicaragua á sus habitantes. 
-Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decretado lo siguiente.
El SenaJo y Cámara de Representantes del Estado de ;\"icaragua 
constituidos en Asamblea, 

DE C R E T A!\: 

Artículo Unico.-Concédese indulto general á todos los Nica
ragüenses que hayan cometido delitos políticos en el Estado desde 
su ereccion hasta el último de mayo del corriente año. 
" Dado en el Salón de 'sesiones de la Cámara de Representantes. 

Granada, agosto 13 de 1851.-Francisco Barberena R. P.-José 
María Estrada R. S.-Manuel Urbina R. S.-Al Poder Ejecutivo. 
Salon de la Cámara del Senado. Granada, agosto 13 de 1851.-Pe
dro Aguirre S. P.-José de Jesús Alfaro S. S.-Cornel.io Gutiérrez 
S. S.-Por tanto: ejecútese Granada, agosto 13 de 1851.-José de 
Jesús Alfaro.-Al Sr. Licenciado don Fermin Ferrer Ministro de 
relaciones y gobernacion. 

Documento No. 50 

Decreto de 22 'de agosto de 1851 destituyendo del grado de 
Jeneral de Division á don José Trinidad Muñoz. 

El Senador Director dd Estado de Nicaragua.-Consíderando: 
que el Jeneral de division del Ejército del Estado dpn José Trini
dad Muñoz ha traicionado al Gobierno, poniéndose á la cabeza de 
la faccion que se ha levantado en la Ciudad de Leon contra los Su-
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premos Poderes del Estado: atendiendo á que por semejante crÍ
men se ha hecho indigno de llevar un título que solo debe honrar á 
los leales sen!idores de la patria, ob3equiando el voto general dé 
Nicaragua, y en uso de las facultades que le conceden la Constitu
cion artículo 135 fraccion lOa. y el decreto legislativo de 6 del co
rriente, ha tenido á bien decretar y 

Decretá: 

Art. lo.-Queda destituido don José Trinidad Muñoz del gra
do de Jeneral de division con que lo habia condecorado el Supremo 
Gobierno del Estado, sin perjuicio de ser juzgado como traidor 
confo'rme á las ordenanzas del Ejército. 

Art. 20.-Este decreto se publicará con la mayor solemnidad, 
y será comunicado á quienes corresponde, quedando derogado cual
quier otro que se le oponga. 

Dado en Granada á 22 de agosto de 1851.-J. de Jesus Alfaro. 

, Documento No. 51 

Decreto de 24 de agosto de 1851 destituyendo de sus grados 
á todos los militares que hayan tomado parte en 

la faedon del 4 de agosto. 

El Senador Director del Estado de Nicaragua.-Considerando: 
que el pronunciamiento militar que tuvo lugar en el cuartel de la 
plaza de Leon la noche del 4 del corriente, desconociendo á 10s"PP. 
Legislativo y Ejecutivo, es una infraccion escandalosa del articulo 
90. de la Constitucion del Estado: y que es necesario escarmentar 
á los autores y cómplices de tan grave crÍmen: en uso de sus facul
tades constitucionales, y de las que le concede la lei de 6 del co
rriente, ha tenido á bien decretar y 

Decreta: 

Art. 10.-Todos los militares que directa 6 indirectamente ha
yan cooperado al citado pronunciamiento, 6 que dec;pués se hubie
sen agregado á la faccion,' quedan destituidos de sus grados y des
tinos, y serán juzgadoc; como traidores con arreglo á las ordenan
zas del Ejército. 

Art. 20.-Los funcionarios civiles y militares que de cualquier 
modo auxilíen á la faccion, ú obedezcan sus mandatos, serán igual
mente destituido.> de sus empleos, quedando siempre sujetos al 
juicio correspondiente. 

Art. 30.-Este decreto no comprende á los sargentos, cabos y 
soldados que estandQ adheridos á la faccion se incorporen en las 
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tropas del Gobierno, ni á los Jefes y Oficiales que se acojan á la 
clemencia del mismo Gobierno dentro de los doce dias que señala 
el artículo 50. de la lei de 19 del corriente. 

Dado eh Granada á 24 de agosto de 1851.-Jase de Jesús Al
fara. 

Documento No. 52 

Decreto de 26 de Agosto de 1851 agregando á la Minuta qy.e 
comprende el Decreto de Convocatoria otros asuntos. 

El Senador Director en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Consi
derando: que en las serias y ddicadas circunstancias en que ha 
colocado al Estado el funesto suceso que tuvo lugar en la 
ciudad de León la noche dd 4 del corriente, es de absoluta necesi
dad la accion del Poder Legislativo como el centro á donde se di
rijen las esperanzas del pueblo para la salvacion de sus fueros y 
dros derechos, hollados con el atentado criminal perpetrado en la 
persona del Sr. Director don José Laureano Pineda y sus Ministros 
don Francisco Castellon y don Francisco Diaz Zapata: y que dicha 
accion es tanto mas benéfica y salvadora, cuanto que dimana de un 
cuerpo qUI:! representa los derechos del pueblo y que está encar
gado por la Constitucion de promover y desarrollar cuanto con
cierna á su prosperidad y ventura, 

Decreta: 

Artículo lo.-Se agregan á la minuta que comprende el decreto 
de ~onvocatoria de 7 del mes ppdo. los asuntos siguientes: 10. 
trazar al Ejecutivo, sin perjuicio de la autoriz~ion que se le ha 
dado por el de 6 del corriente, la línea de conducta que debe seguir 
para restablecer el órden constitucional alterado por el funesf:o 
acontecimiento de 4 ~el corriente, y ~ara escat;men~ar á los autore~ 
de tan escandaloso cnmen: 20. autorizar al Ejecutivo para que, SI 

fuese necesario, solicite la proteccion armada de cualquiera de los 
'Gobiernos de Centro-América 6 de otro estraño amigo del de Ni-
caragua, y facultarlo para introducir al Estado, tropas auxiliares, 
y agregar á las filas á los ciudadanos norteamericanos que quieran 
prestar sus servicios; ofreciéndoles terrenos baldíos en el Estado: 
30. autorizarlo tambien para celebrar tratados con la Gran Bretaña 
y la Union norteamericana conducentes á la devolucion del puerto 
de San Juan y demas arreglos pacíficos de las cuestiones pendien
tes, previa en todo caso la ratificacion del Poder Legislativo: 40. 
autorizarlo para recibir á los agentes y demas Ministros extranjeros 
que vengan á Nicaragua, y nombrar los que con tal carácter sean 
convenientes enviar del Estado á la., i'íaciones extranjeras: 50. au
torizarlo así mismo pará ocupar en destino de nombramiento de 
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Gobierno á los individuos de SS. PP., Y declarar en estado de sitio 
las poblaciones del Estado cuando las circunstancias demanden esta 
medida. 

Art. 20.-El presente decreto será comunicado á las Cámaras 
para su conocimiento.-Dado en Granada á 26 de agosto de 1851.
Josd de Jesús Al{aro. 

Documento No. 53 

Decreto de 5 de Setiembre de 1851 exijiendo en todo el Esta
do un empl·éstito de 10.000 pesos mensuales. 

El Senador Director del Estado de Nicaragua.-Estando facul
tado por decreto legislativo de fecha actual para exijir en todo el 
Estado un empréstito forzoso de diez mil pesos mensuales, y para 
formar el reglamento por el cual se haga la derrama, exaccion y 
desagravios, tiene á bien emitir el siguiente 

D~E C R E T O: 

Art. lo.-Al siguiente dia de publicado este decreto se proce
derá á formar en cada cabeza de Departamento una Junta com
puesta del Pr.efecto que debe pre.,idirla, un Síndico y un Regidor 
de la Muni"Cipalidad que nombrará el mismo Prefecto, cuyas tres 
personas procederán á nombrar por mayoría dQs propietarios para 
que todos cinco compongan la Junta departamental. . 

Art. 20.-Así organizada esta Junta sus atribuciones serán: 
10. hacer la derrama en todos los pueblos del Departamento con 
proporcion á la riqueza de cada uno de ello~: 20. calcular el con
tingente que á cada vecino de la cabecera del mismo Departamen
to dcba corresponder, según las reglas prescritas en el presente 
decreto; y 30. oir y decidir brevemente sobre los reclamos que las 
Juntas de los otros pueblos hicieren sobre recargos del excel>O del 
contingente que se le., hubiese señalado. 

Art. 30. - En los demas pueblos hab!"á juntas para calcular la 
cuota que debe satisfacer cada vecino, y se compondrán del Alcal
de 10. 6 único constitucional que debe presidirla, el Juez de Agri
cultura y un vecino propietario nombrado por estos mismos. 

Art. 40.-Los que se sintiesen agraviados por injusticia 6 ex
ceso en el detal, ocurrirán dentro de tercero día de la notificacion 
á la Junta de ~esagravios respectiva para que «?sta repare el que se 
hubiese hecho. . . 

Art. ,So.-Estas Juntas se compondrán en la cabecera del De
partamento, del Alcarde 10., Receptor de alcabalas y un individuo 
nombrado por el r('currente. En los demás pueblos serán compues
tas del Alcalde 10. Ó de un Regidor, si aquel estuviese impedido, 
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del Comisario de alcabalas y una persona que nombrará la· parte 
quejosa. 

Art. 60.-El fallo' que diere la mayoría de la Junta será ina
pelable, siendo esta obligada en caso de ser favorable al recurrente 
su determinaci6n, á darle una constancia en papel simple, para que 
la Junta calculatoria en vista de ella lo dé por eximido del todo 6 
parte del empréstito que se le deta1l6. 

Art. 70.-Las cantidades que se quiten 6 rebajen por la Junta 
de agravios, las distribuirá proporcionalment~ la Receptoría entre 
los prestamistas no eximidos, de manerá que nunca quede sin lle
nar el contingente del Departamento respectivo. 

Art. 80.-Las cuotas señaladas á los prestamistas se cobrarán 
por terceras partes en un intenhlo de ocho dias á lo mas de una á 
otra, debiendo satisfacer de presente la primera, y su recaudacion 
se hará por los Alcaldes constitucionales de cada pueblo, quienes 
para conseguirlo usarán de los apremios legales. 

Art. 90.-Dichas cuotas se cobrarán y serán satisfechas á sus 
plazos, aun cuando los prestamistas hayan recurrido á la Junta de 
agravios, y estén pendientes sus reclamos; quedándoles el derecho 
de que se les devuelva el todo de lo que les cupo, cuando tengan 
la constancia de eximicion absoluta, 6 de que se les abone á pro rata 
la parte que hayan dado de mas, si la exoneracion fue~e parcial, en 
las dos partes restantes. 

Art. IO.-Cuando el prestamista esté ausente, se esconda 6 no 
se sepa su paradero) la notificacion se hará á su muger, hijos, 
criados 6 vecinos mas cercanos; y verificada, se dirijirá el fiscal 
de hacienda contra los bienes del deudor á efecto de conseguir el 
pago de lo que le toc6 en el detal. 

Art. ll.-Los Prefectos dirijirán al Ministerio de hacienda por 
duplicado, las listas de calculacion de su Departamento, de las 
cuales dejará un tanto el Srio. de hacienda en su oficina, y el otro 
lo remitirá á la Contaduría mayor de cuentas. 

Art. 12.-Los prestamistas luego que hagan !'us enteros á los 
Alcaldes constitucionales, exhibirán los recibos de estos al em
pleado 6 agente de hacienda mas inmediato para que tome razon 
del mismo recibo, poniendo á este la de quedar rejistrado; :sin 
cuyo requisito no podrán ser reconocidos estos documentos por el 
Gobierno. Al efecto dichos agentes de hacienda llevarán un libro 
para tomar razon íntegra de los documentos espresados. 

Art. 13.-Tan luego que lo~ Alcaldes reciban las listas de lQs 
prestamistas procederán á hacer el cobro, observando, en caso de 
resistencia, lo prev~nido por la lei de 27 de noviembre de 182Q 

para el cobro de las deudas fiscales, sin necesidad de formar pro
ceso en las cantidades que no lleguen á cien pesos, y ent6nces no 
gozarán los prestamistas de los plazos consignados en el artículo 
80. y serán ejecutados por el todo. 

Art. 14.-Los que siendo nombrados para componer las Juntas 
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espresadas, y sin tener la causa legal para. eximirse, no quieran 
servir, como tambien los que habiendo aceptado el nombramiento 
se muestren morosos en el ejercicio de sus funcicmes, serán mul
tados hasta en veinticinco pesos por el Prefecto de su Departa-
m~nto. . 

Art. lS-Los Prefectos Subdelegados que se porten remisos 
en la ejecucion del presente decreto, s.::rán correjidos con multa ó 
suspensiones, á juicio del Gobierno; y los mismos' funcionarios 
castigarán á sus subalternos negligentes ó culpables en el cumpli
miento de esta disposicion con multas o arrestos correccionales. 

Art. 1 ó-N o <¡e cobrarán por ahora los dos mil seiscientos pe
sos señalados al Departamento Occidental. 

Art. 17-EI Secretario de hacienda es encargado del cumpli
miento de este decreto. 

Dado en Granada ~ 5 de setiembre de 1851.-José de Jesus 
A.lfaro. 

Documento No. 54 

Decreto de 19 de Agosto de 1851 declarando traidores á la 
Patria á todos los que se adhieran á la faccion que desco

noció á los Spmos. Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado en la noche del cuatro del corriente. 

El Senador D,irector del Estado de Nicaragua á SU" habitan
te!>.-Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decretado lo siguien
te.-EI Senado y Cámara de Representantes del Estado de Nica
ragua constituidos en Asamblea 

DECRETA~: 

Art. lo. Serán traidores á la Patria todos los que se adhieran 
á la faccion que desconoció á los Spmos. Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado en la noche del cuatro del corriente. 

Art. 20. Para la calificacion de los delincuentes principales, 
cómplices y accesorios, se estará á lo dispuests en los artículos 33, 
34 Y 35 del c6digo penal. 

Art. 30. Si los adheridos fuer.en Jefes ú oficiales militares de 
nombramiento del Gobierno, serán castigados con las penas de or
denanza como reos de traicion; mas siendo paisanos, lo serán cpn 
t res hasta seis años de expatriacion 6 presidio, á eleccion del Juez. 

Art. 40. Los sargentos, cabos y soldados que estando adhe
ridos á la faccion, se incorporen en las tropas del Gobierno, que
darán indultados por el mismo hecho; mas los que persistan en 
seguir á los rebeldes, serán cac;tigados con dos hasta cuatro años 
de expatriacion 6 presidio, á eleccion del Juez, sin perjuicio ·de 
quedar destituidos. 
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Art. 50. La solicitud de los· Jefes y oficiales 'de la faccion 
que dentro de doce dias de publicada la presente por .la imprenta 
se acojan á la clemencia del Gobierno será tomada en consideracion. 

Art. 60. Los delincuentes de que habla esta lei, serán juzga
dos en consejo de guerra por los trámites de ordenanza. 

Dado en el Salan de sesi'ones de la Cámara de Representantes. 
-Granada, agosto 19 de 1851.-Francisco Barberena R. P.-Jase 
Maria Estrada R. S.-Manuel Urbina R. S.-Al Poder Ejecutivo 
Sala del Senado.·-Granada, agosto 19 de 1851.-Pedro Aguirre S. 
P.-José de Jesus Rabieta S. V. S.-Camelia Gutierrez, S. S.
Por tanto: ejecútese. Granada, agosto 19 de 185 l.-José de 
Jesus Alfaro.-Al Secretario del despacho de relaciones y gober
nacion Lic. don Fermin Ft.rrer. 

Documento No. 55 

Decreto de 7 de setiembre de 1851 permitiendo 
la introduccion al Estado de fuerzas auxiliares. 

El Senador Director del Estado de :\icaragua á sus habitantes. 
Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decretado lo siguiente.-El 
Senado y Cámara de Representantes del Estado de Nicaragua cons
tituidos en Asamblea 

DECRETA~: 

Art. Uilico. -Se permite la introduccion al E'Hado de fuerzas 
auxiliáres de los otros de la Union Centro-americana con el objeto 
de restablecer el órden público alterado. al presente por la faccion 
asilada en el cuartel de la Ciudad de Lean. 

Dado en el Salan de sesiones de la Cámara de Representantes. 
Granada, setiembre 6 de 1851.-Francisco Barberena, R. P.-J. 
María Estrada R. S.-Manuel Urbina R. S -Al Supremo Poder 
Ejecutivo. Salan de sesionec; de la Cámara del Senado. Granada, 
8ctiembre 6 de 1851.-Pedro Aguirre S. P.- Fulgencio Vega S. S. 
J. Argüello Arce S. S.-Por tanto: ejecútese. Granada, ~ei:iembre 
7:de IS5I.-José de Jesus Alfara. Al Señor Ministro de relacio
,nes y gobernacion Licenciado ~on Fermin Ferrer. 

Documento No. 56 

Decreto de 3 de noviembre de 1851 comisionando á los Sres. 
don Fulgencio Vega y don Dolores Lejarza para que 

levanten una suscripcion voluntaria. 

El Director Supremo del Estado de Nicaragua.-Teniendo pre
sente la necesidad que hai de recursos para el entrenamiento del 
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Ejército restaurador del 6rden y del auxiliar de Honduras; y que 
es preciso adoptar medidas capaces de 'subvenir á las exijericias ac
tuales: en uso de las facultade., que le confiere el decreto legislati
vo de 6 de agosto pr6ximo pasado, 

DECRETA: 

Articulo 10.-Comisi6nasc á los Señores don Fulgencio Vega 
y don Dolores Lejarza para que levanten una suscripcion volunta
ria entre los hacendados de ganado de este Departamento, á fin de 
asegurar el número competente de reses que pueda consumirse en 
cuarenta 6 sesenta días en los Departamentos de Oriente y Me-' 
diodía. 

Art. 20.-Asegurado que sea el número correspondiente de 
ganado, se establecerán en dichos Departamentos pesas por el tér-
mino referido en el artículo anterior. . 

Art. 3o.-Se autoriza á los comisionados para que ofrezcan, en 
pago del ganado que consigan, vales de los creados por decreto gu
bernativo de 23 de octubre último. 

Art. 40.-Las cantidades que produzcan las pesas, ing,resarán á 
la Comisaría de guerra para el entretenimiento de los Ejércitos del 
Gobierno. 

Art. 50.-Los deudores á la masa decimal, de plaso vencido, 
enterarán, con esclusion de lo perteneciente á la Tesorería de ins
truccion pública, lo que deban, en la Comisaría de guerra, cuyas 
cantidades las toma el Gobierno en calidad de empréstito, y serán 
devueltas á la masa decimal tan luego que se restablezca el 6rden 
en el Estado. 

Art. 60.-Las certificaciones de las partidas de entero que dé 
la Comisaría á los deudores de que habla el artículo precedente, 
les servirá de suficiente resguardo: y en su virtud las abonará como 
dinero la Contaduría mayor en las cuentas que presente el Tesore-
ro de diezmos. . 

Art. 7o.,....EI Secretario de hacienda es encargado dd cumpli
miento de este decreto. 

Dado en Granada á 3 de noviembre de 1851.-José LaureanQ 
Pinedíl. 

Documento No. 57 

Sello que dice:-Gobierno Diocesano de Leon de Nicaragua. 

Señor Lico. don Fermin Ferrer. 

Palacio Episcopal. Lean, Agosto 28 de 1851. 

He visto la apreciable carta de V. datada en 21 del corriente, 
en que me relaciona el acontesimiento del 4 del mismo, y l'as reso-
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luciones que se han tomado en su consecuencia. exitándome para 
que predique la obediencia a ese Gobo. . 

De todos estos sucesos he sido impuesto antes de ahora; pero 
como no se me há dado á reconocer por el 6rden legal el nombra
miento de Ministro que recay6 en V., ni se me consult6 para dic
tar providencias que están en pugna con los derechos de la Iglesia; 
creo de mi deber manifestar IÍ. V. que estoy en el casp de no ser 
deferente á la indicada exitativa, pues estoy persuadido de cuales 
son mis obligaciones, y comprendo la manera de darles su lleno. 

Es con sentimiento que satisfago así su estimable referida; y 
al propio tiempo tengo el singular gusto de 'Suscribirme de V. ob-
secuente seguro . 

Servidor. 


